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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00190-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 

DEMANDANTE: JULIO RODRÍGUEZ ESCOBAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

DECISIÓN: FIJA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA ARTÍCULO 80 CPL 

 

 

Toda vez que la parte demandada COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., han 

dando cumplimiento al requerimiento efectuado en audiencia de fecha 03 de 

diciembre de 2019, en donde se les solicitó allegaran la historia laboral del señor 

JULIO RODRÍGUEZ ESCOBAR, razón por la cual se hace necesario señalar fecha 

para continuar con la audiencia prevista en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Es importante indicar que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera anticipada desde la secretaría 

del despacho se establecerá comunicación con las partes y/o sus apoderados, 

así como con el Ministerio Público, con el propósito de coordinar la asistencia y 

demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la misma, a 

pesar de la situación extraordinaria que se está presentando actualmente. 

 

Por lo anotado, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar el día 18 de septiembre de 2020 a las 9:00 a.m. para llevar a 

cabo la Audiencia (virtual) prevista en el artículo 80 del C.P.L. y la S.S., en la que 

se practicarán pruebas, se escucharán alegatos de conclusión y se emitirá la 

sentencia respectiva. 

 

SEGUNDO: Para el desarrollo de la audiencia (Virtual) este Despacho hará uso 

de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por secretaría establézcase comunicación 

con las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos 

de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 
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presentando actualmente, velando por el debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

TERCERO: Remítase copia del expediente previamente a las partes. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL  

 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 
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31 DE AGOSTO DE 2020 
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